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Escritura $ 

PROTOCOLIZACION DEL DOCUMENTO QUE 

CONTIENE EL PODER GENERAL DE REPRESEN- 

TACION, ADMINISTRACION, CELEBRACION DE 

CONTRATOS Y BANCARIO PARA ACTUAR EN LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR QUE OTORGA “JOSE 

CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A” 

A FAVOR DE NORBERTO MAURICIO RODRIGUEZ 

Y DARIO ANGEL TELLO, ESCRITURA CELEBRADA 

EL 12 DE DICIEMBRE DE 2005, ANTE EL NOTARIO 

DE LA REPUBLICA DE ARGENTINA Y DEBIDA- 

MENTE APOSTILLADA DE CONFORMIDAD CON 

LA CONVENCION DE LA HAYA DEL 5 DE OCTU- 

BRE De 1961; ASÍ COMO TAMBIEN TODO LO AC- 

TUADO DENTRO DE LA LEGALIZACION DE DO- 

CUMENTOS SIGNADA CON EL NUMERO 014-2006 . 

QUE SE TRAMITO EN EL JUZGADO DECIMO SEX- 

TO DE LO CIVIL DE SALINAS, DENTRO DE LO CU- 

AL SE CALIFICO EN PROVIDENCIA DE FECHA 19 

DE ENERO DEL 2006, LAS 14:35, LA LEGALIDAD 

EN SU FORMA Y AUTENCIDAD DE LA MENCIO- 

NADA ESCRITURA PUBLICA. eoooorcarannoocam 

CUANTA: INDETERMINADA. ===. > 

  

  

  

 



Señor Notario: : e 

En el Registro de Instrumentos Públicos a su cargo, sírvase protocolizar 
conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, el 
documento que contiene el Poder general de representación, administración, 

celebración de contratos y bancario para actuar en la República del Ecuador que 
otorga “JOSÉ CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.” a favor de 

. Norberto Mauricio Rodríguez y Darío Angel Tello, escritura celebrada el 12 de 
% diciembre de 2005 ante Notario de la República de Argentina y debidamente 

apostillada de conformidad con la Convención de La Haya del 5 de Octubre de 
1961; así como también todo lo actuado dentro de la legalización de documentos 
signada con el número 014-2006 que se tramitó en el Juzgado Décimo Sexto de 
lo Civil de Salinas, dentro de la cual se calificó en providencia de fecha 19 de 
enero de 2006, las 14h35, la legalidad en su forma y autenticidad de la 
mencionada escritura pública. 

Hecha la Protocolización, confiérase las copias que la parte interesada solicitare. 

Es Justicia.- 

       Ab. Bernardó Morán Nuqués 
Reg, 6972 
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- TOTAL DEPOSITADO 

Tasas Judiciales Banco 

Efectivo 

5 Has SEX 

CONCEPTO Monto a CONCEPTO Monto 
Presentación de la demanda Nutidad de matrimonio 
o Reconvención 

Nulidad de sentencia ejecutoriada 
Acciones posesorias: Otros juicios ordinarios 

TRÁMITE ESPECIAL: Demarcación de lindero, 
Obra nueva Predios rústicos, Predios urbanos 

JUICIO VERBAL SUMARIO: 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA sociedad conyugal 

Arrendatario mercantil (Leasing) 

Disolución Indemnización daños y perjuicios 
Por asuntos mercantiles o civiles 
Divorcio contencioso 

Sociedad conyugal Otros juicios verbal sumarios 

JUICIO EJECUTIVO: 
Posesión efectiva Tercera coodyuvante — Terceña excluyente |, 

ACCIONES CAUTELARES OTROS 
Juicio de inventario ASUNTOS DE CUANTÍA INDETERMINADA E <SO00 

Recurso de casación o de hecho 
insinuación judicial para donación interpuesto por el recurrente ( 

Partición Recurso de opeloción o de hecho interpuesto por 
cualquiera de las partes de sentencia o aulo definilivo 

Matrícula de comercio Información Sumaria 

Diligencias fuera del local 
Divorcio consensual judicial a cargo del peticionario e 

, Reconocimiento 
Rendición de cuentas . extraprocesal de firmas 

Juicio de recusación 
Discernimiento y compelencia 

Otros de jurisdicción voluntaria Recurso de amparo 

JUICIO DE COMPETENCIA Recurso de hábeas data 

Arrendamiento de casilleros judiciales 
JUICIOS ORDINARIOS Casilleros electrónicos 

Prescripción adquisitiva de dominio Registro de título de abogado 
en la Corte Suprema o cortes 

Nuiidad de contrato superiores del país 

Nulidad de testamento Registro de peritos: 

«Inscripción de peritos 
Tercería «Judiciales 

«Cuota anual 
Daño moral «Registro de centros de mediación]. .         
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ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION   
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] ] ARGENTINA (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) o o A 00044 50 3 l 

A.” 1. PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA SAR |     
  El presente documento público He 

SEBASTIAN C. R. BERTI GARCIA (9 
mi 

_3, Quien actúa en calidad de CONSEJERO > 

4.Lleva el sello / timbre de PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

  2. Ha sido firmado por 

  

. 
  

  

  

    

  

  

  

5.En _MENDOZA 6. El día 21/12/2005.- 

" T. Por EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE MENDOZA EN REPRESENTACIÓN DEL 

=Y MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

á (Convenio 02/09/2003) 

! 8. Bajo el número:44503/2005/01 

Ñ 9. Sello / Timbre 10. Firma 
y 

) 

Ñ 3 * z hi «ELISABETH R. MARTINEZ 
Ni ¡ VICEPRESIDENTE 
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL.- NX) 
men” 

AB. BERNARDO MORAN NUQUES, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión, abogado, domiciliado en Guayaquil, dentro do par de la 
profesión, ante usted, comparezco y solicito: . 

e $ o 
L- ANTECEDENTES.- A é 

1. Mediante escritura pública que adjunto, celebrada el 12 de Wi8? 
ante Armando H. Ruggeri, Notario de la República de Argentina, Tá compañía 
José Cartellone Construcciones Civiles S.A. otorgó poder general de 
representación, administración, celebración de contratos y bancario para actuar 
en la República del Ecuador, a favor de los señores NORBERTO MAURICIO 
RODRIGUEZ y DARIO ANGEL TELLO, escritura pública que se encuentra 
debidamente apostillada de conformidad con la Convención de La Haya del 5 de 
octubre de 1961. 

   
    
   

2. El Art. 32 de la Ley de Registro vigente establece lo siguiente: 

“Art. 32.- Los instrumentos otorgados en naciones extranjeras no se 
podrán inscribir sin previa providencia judicial que califique la 
legalidad de su forma y autenticidad.” 

- TL- SOLICITUD.- : . 

“+” * Por los antécedentes expuestos, amparado'en lo que dispone el Art.* 32 de la Ley de 
. Registro,, y por tratarse de documentos otorgados en nación extranjera, solicito se sirva 
dictar providencia ' judicial en la que califique la legalidad de su forma y 

4» ..:- o autenficidad del poder otorgado, luego de lo cual; se protocolizará el expediente en una 
de la notarías del país. 

, 

IUL- TRÁMITE.- 

  
s 

El trámite a seguirse es el sumarísimo previsto en el Art. 32 de la Ley de Registro 
. vigente y de jurisdicción voluntaria, esto es, que por su naturaleza se resuelve sin 
a contradicción de conformidad con el Art. 3 del Código de Procedimiento Civil. 

TV.- CUANTÍA.- 

La cuantía del presente trámite es por su naturaleza indeterminada. 

1v.- DOCUMENTOS ADJUNTOS. - 

    

     
    

    

Fi djunto a la presente solicitud se servirá encontrar los siguientes documentos: de 
50 Us o) <    

ari 4- Ecud  



a 

a odergene ral 
<Spara actual y 

   
     de representación, administración, celebración de contratos y bancario 

la República del Ecuador, a favor de los señores NORBERTO —. 

DRIGUEZ y DARIO ANGEL TELLO, escritura pública que se ' 

ente apostillada de conformidad con la Convención de La Haya del 5, 

      

  

   te de Pago de Tasa Judicial - 

V.- NOTIFICACIONES.- 

  

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en las puertas del Juzgado. 

Es Justicia,- 

  

dd
 

Presentado en Salinas,a los diecinueve días del mes áq Enero del   
dos mil seís a las once horas,con tres copias igual a su origin 

Se adjunta un poder general de representación, en copias ¿eertificajdas | 
. . . "Í ¿GQ ¿ 

un comprobante de pago de tasa ¿uti ÉfiLa.—Lo berti ¡ A,    

   

  

a]
 

co. LO enmendado seís si 

RAZON: Siento como tal y para los fines de Loy, que en esta fecha Pbyw 

go a conocimiento del Señor Abogado Manuel Murgueitio VelasteguiypiF 

encontrarse legalmente encargado de este despacho,mediante la acci p 

de pergonal número 015-12-01-06,de la Dirección de Personal de la HH 

30 SEXI |     
A
 

  

   



Ma SN | sp !S 
"“AINCION a 

Salinas, a 19 de Enero del 2006.- Las 14H35.- 

VISTOS: En mérito de la razón Actuarial ole    

  

conocimieñto de: la a anterior que Prog 

General, de Representación, Administración, 

Contratos y Bancarios, para actuar en la República del Ecuador a 

favor de los señores Norberto Mauricio Rodríguez y Dario Ángel 

Bello, celebrado el 12 de diciembre del 2.005, ante Armando H. 

Ruggeri, Notario de la República de Argentina; la misma que es 

clara y completa, por reunir los requisitos Ley se le admite al   trámite, en consecuencia, coro del examen de dicha escritura que 

L contiene el poder antes mencionado, se establece que cumple las 

1 al formalidades legales, el suscrito Juez Suplente Ab. Manuel 

al Murgueitio Velastegui, encargado del Juzgado Décimo Sexto de lo 
'a a z 
42 Civil de”Salinas, califica la:legalidad de forma y autenticidad de 

dicho instrumento.- Agréguense al expediente los documentos 
1. . 

acompañados a la presente, de los mismos que se ordena su 

  desglose, dejando en autos copi Certificadas, a costas del 
Je 

peticionario.- Notifiquese. ) aL. y E 
¿Qe 

de pr ARO o 
DO yA pa. + Y 0 pe 

AL Zur 9 8 D 1 ag 5 

7 mp, oN + 

ps pEL . 

  

lazos 

Secretaria IS0T IUTGOAY SOLIS 

Sexto da da Civil da Sñlinan 

En S    
 



    

  

Certifico: que las' copias certificadas que van del folio uno 

al folio 15,9 son conforme a gu , original, Trámite Especial, Legali 

zación. de. Poder. General, No. 014-2006, séguido por el Abogado Arman 

=do: Morán Nuques;que ¡las configpo” por >—JudicialySalinas,a    
. 
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LIZACION: A pedido del abogado “BERNARDO MO- 

RAN NUQUES, con registro profesional número seis 

mil novecientos setenta y dos, y de conformidad con 

el numeral segundo del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, procedo a PROTOCOLIZAR en el Registro 

de Escrituras Públicas a mi cargo, en diecinueve 

fojas, EL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL PODER GENERAL 

DE REPRESENTACION, ADMINISTRACION, CELEBRACION DE. 

CONTRATOS Y BANCARIO PARA ACTUAR EN LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR QUE OTORGA “JOSE CARTELLONE CONS- 

TRUCCIONES CIVILES S.A” A FAVOR DE NORBERTO MAURICIO 

RODRIGUEZ Y DARIO ANGEL TELLO, ESCRITURA CELEBRADA 

EL 12 DE DICIEMBRE DE 2005, ANTE EL NOTARIO DE LA REPU- 

BLICA DE ARGENTINA Y DEBIDAMENTE APOSTILLADA DE 

CONFORMIDAD CON LA CONVENCION DE LA HAYA DEL 5 DE 

OCTUBRE DE 1961; ASI COMO TAMBIEN TODO LO ACTUADO 

DENTRO DE LA LEGALIZACION DE DOCUMENTOS SIGNADA 

CON EL NUMERO 014-2006 QUE SE TRAMITO EN EL JUZGADO 

DECIMO SEXTO DE LO CIVIL DE SALINAS, DENTRO DE LO CUAL 

SE CALIFICO EN PROVIDENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 

2006, LAS 14:35, LA LEGALIDAD EN SU FORMA Y AUTENCIDAD 

DE LA MENCIONADA ESCRITURA PUBLICA.------- 

Guayaquil, 25 de Enero del 2.006. 

Mili ) LTS 

AB. JOSÉ ANTONIO PAYLSON 20) 7 PE 

  

  
 



  

1 Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER E É 

2 TESTIMONIO que sello y firmo en diecinueve fojas, en la 

3 ciudad de Guayaquil, el mismo día de su protocolización.- | 

EL NOTARIO, . | 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL     1.- Certifico: Que con fecha dos de Febrero del dos mil seis, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 06-G-DIC- 

0000758 dictada el 2 de Febrero del 2.006 por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil; y, por documentos debidamente 
Protocolizados, queda inscrito el presente Poder General que otorga 

la compañía JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES 
CIVILES SOCIEDAD ANONIMA, a favor de los señores 

NORBERTO MAURICIO RODRÍGUEZ y DARIO ANGEL 
TELLO, de fojas 11.849 a 11.880, Número 2.278 del Registro 

Mercantil, y anotada el dos de Febrero del dos mil seis bajo el 

número 6.154 del Repertorio, a las 10:58 Horas.- 2.- De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha 
fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con 
la ley, bajo el número 70 un extracto de la presente Protocolización.- 
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